
EL
DIARIO INDEPENDIENTE.

PRECIOS »B  SÜSCRICION.
En Madrid, «n  me* 4  r*., trlisestra 12; en provincias, trimes­

tre 15; por corresponsal 17; en el extranjero 6 o ; en Portugal, 
89; e& rntramar eO-

Los conmoicadoa y  demis inserciones en el texto del perl6-| 
dico á 5 y  10 rs. linea. Acnnclos á U H  real linea i  los soscri- 
teres y  doLle fwecio i  los que no lo sean.

Los anuncios cerrados i  precios oenvencionales.

M A D R I D .
JUEVES 22 DE JULIO DE 1875.

O B S E R V A C I O N E S .
I El PopuLii no se nublica los dias (estivos la  Redacción y  Ad- 
.mmistracion, calle ddl Prado, núm. t8, piso bajo derecha. No se 
responde de las cartas qoe contengan se los y no vengan certiB- 
‘cadas. Las cantidades que so nos reinUan en sellos  ̂alwnaran el & 
por 100 del cambio. La mano do periódicos de lo  ejemplares 8 

¡reales y 50 céntimos. No se sirve sascrioion que uo acompañe su 
limporto. Tenmnada esta, sin haberla renovado, dejaremos de re- 
îaiiUr el periódico, pero avisereiBos o o i antiolpaciou.

líÜ M . 1837.

¿Lffl&CEN D E A C EIT ES .
a^aidientns, viü os, conservas y  deinis ar- 
ocu loj de ultramarinos. , . .  •

En esta aatigoa casa, bailarán Iss famt-

í  personas respetabilísimas, suponién­
dolas cambiadas desde hace seísmes^s, 
cuaBdo’á él le lian sobra lo S'-is dias7 

No acertamos á explicam os este cam -

LA MADRILEÑA: S 
í  Jaén y Granada.

Coekediaria í  la Granja y Segovia.
LA c a s t e l l a n a ; cocli'e-coireo diario 4 

Orense y Vigo.
Galerat La  Chica y empañia para Jaén y 

Granada.
Baleras para Soria.

AdiniListracion de estas empresas, callo 
de Aleáis, nüm. <6, otteina de don Felipe 
Barroeta.

BU VhktL aa5»|;ua i;aoa, ai»».*.-•• •— -—-- -w  u cov-p v»a*4-
lias un complfiio surtido de articul̂ ^̂  ̂ bio de fronte, sino viendo otro cambio
pnmera necesidad y una economía venta i , - j  , j
josa en ios preidos y  calidad en susgé- decouducta en elpartido moderado con - 
n e r o s .  V in o s  superiores de mesa. _ 1 tra lo que creían los mismos periódicos

Caballero de Gracia, 2 0 . 1586 ! indicados. Pero si esto es así, s i es cier-
rrvteio delir^genoha votarse el art. 11. inten­

tan retirarse loa que ban apoyado e l vo - 
to particular del señor Corvera, como 
indicó anoche el señor Aguirre do T e­
jada, ¿en qué situación queda e l partido 

I moderado? ¿Está, acaso, en condiciones 
de prescindir do Barsanallana, Belda, 
conde de Toreno, Bugallal, Cast'o, Oro- 
vio y  Cárdenas?

Para completar e l cuadro, paraaumen- 
tarla confusión. L a E poca lanza el si 

' guientd suelto conm otivo de la especie 
publicada por un periódico, de que los 
constitucionales se retirarían de la co-

noticias falsas con carácter más ó ménos alambrando su camino, es de esper^  que 
 ̂ , ,  ,  , - , inuY nrouto el último baluarte de ias

autorizado que aturden, confunde» y  dei Oriente de España s íga la
marean. suerte de Oantavieja, Miravete y  el Co-

No queremos d a rá  on teu dercones- Hado.»
to que este camino no fuese trillado y  Aunque las noticias parecea contra-
un medio ds todos conocido, pero ja -.d ictoria s , bien puede suceder, pues la
más se habia abusado tanto y  con tan distancia entre Puigcerdá y  la Seo es
seguro éxito, explotaad > la in 'ranqui- corta; sin embargo, de cualquier modo
lídad que inclina loa ánimos á la ere - quo soa, deseamos su confirmación.
dulidad excitada por una continuada

E l I m p a s c ia l , en conformidad con nues-

ESCISIONES.-

Cemieiiza á vislumbrarse algún punto 
negro euelborizonte.Laveletam arcam al
tiempo; nótase cierto malestar en U  at- . . . .

, /  , , ,, , , . . misiou, caso do que ia base religiosa nomosfera política; asoman algunos celajes I , . , , ,, , f  , . , ”  , se redactase en el sentido acoidado:
en el cielo, basta ahurasereno, y  alguna
que otra ráfaga del viento intransigen­
te que sopla, ora en' el Sonado, ora en la 
prensa, anuncia el cam bio que está en 
lontananza.

E l E co d b  España y  E l Pabbllon Na - 
CIONAL, ya  parece haber oido la consigna 
y  recibido aviscís superiores. E l pr'mero 
consagra un artículo entre violento é 
irónico contra ia legalidad común, que 
era el 1-jzo de u-.ion do los partidos coa 
ligados y  su mal disimulado humor, 
tiende é desaiiogarae con fras*S entro 
cortadas y  encÚbYertas contra el pro­
yecto coDstituclonal dé la  subcom i­
sión.

E l Pabbi-i.on 'Naciohal oio-ontiondo de 
requilorios, y  d-jatido los mlraraíentos 
y  respetos á la puerta, se lanza al re­
dondel como uu toro do Veragua. Dice 
que vuelvo por lo.s fueros de la justicia  
bollados, del derecho escarnecido y  de 
la legitimidad ultrajada; añade que se 
opone á las transgreslouea del dérecho 
que se establecen^ ó ho pretende que se 
establezcan, en la Coustltucion del Es­
tado, con  desdoro de «la monarquía le­
gítim a hereditaria,» palabras que su b ­
raya para hacerlas más perceptibles; la 
acusación de deskaltad lo retoza en los 
labios y  afirma que, no tardarán en cam­
biar las corrirntes ,qu« califica .do revo- 
laeíonarias.

Pero todo esto es tortas y.pan. pinta­
do, comparado con los dardos envene­
nados que lanza & sos.-am igos, y  que 
supone b o y  desertores.

Para muestra, ahí va un boten:
"No queremos lanzarnos más á fondo

for la senda do las conjeturas: liartro su­
ido ea lo que en tajes casos se dice; más 

para nosotros, que conocemos el estado 
del país, da estopáis tan ansioso de re­
paraciones y  de justicia, están demás las 
razones de «esa equívoca prudencia» quo 
suele ser el velo con que «se cubren las 
•defecciones» ias miserias,» y  no nos 
atrevemos á decir que «las grandes in ­
famias.» Nuoí-trag palabras van á ¡os 
hombree >que basta hace seis meses» se 
han estado llamando «consecuimtes» 
mantenedores de una causa legítima, 
«causa que hoy defienden á medias',» 
porque así tienen acaso lo bastante para 
satisfacer «las pequeñas miras do su ra- 
«quítlco egoísmo.» Es decir, que esta­
mos solos para defender la integridad 
del derecho.»

Como se vé, pues, al fin el colega ha 
reventado. L o que desearíamos s a b «  es 
donde relegará sus artículos de hace po­
cos dias con los epígrafes de «Transigir 
06 gobernar» y  «Transacciones,® en los 
que oí periódico moderado pamba por 
todo, aceptando lo  pnopío el articulo 11 
del proyecto constitucional, que el que 
»o refiere al sufragio, y  apoyándolo en 
numerosos sueltos que no eran menos 
explícitos.. ¿Cómo conciba E l  Pabellón 
aquellos artíeulos con los que ba inser­
tado loa dos últim os dias? Y  ai' son in­
compatibles, ¿cómo ae atreve á dirigir 
acusaciones de traición é inconséónóncia

«Esos propósitos los han anifesíado 
con vivísimo sentimiento nuestro, per­
sonas que haciendo alarde de sus princi­
pios genuinamente conservadores, no 
advierten que abandonando el campo á 
donde baq sido llamado? á discutir no­
blemente . obedecem á principios, ten­
dencias y  hábitos diametralmente con­
trarios á ios profesados por elio.s»

¿Qué significa esta acusación y  áqalen 
se dirige? ¿Ea que se iutentaba una 
transacción diferente ú otra cosa? ¿Es 
que las proposiciones dé'Suarez Inclán y  
Aguirre de Tejada tenían un oi igen mas 
alto ó encerraban uu uuevo plan?

L a Paisia de esta mañana, recogien­
do la alusión, d ico terminantemente que 
si desgraciadamente la comisión uo tu ­
viera la suficiente entereza pura mante­
ner e l texto original de la baso relig io­
sa tal y  como ha salido de manos de la 
subcomisión, sin quitar punte ni coma, 
los constitucionales se retirarían, de­
jaudo ancho lugar á los ijitulerantes quo 
han llevado su espíritu de oposiciou 
hasta e l último «.xtremo.

Ignoramos si L a Patbía estará ó no 
autorizada para hacer esta decaracion, 
pero, cosmo qolera, lamentamos profun­
damente estas escision*-8 cuyas fun stas 
consecuencias roitoradas veces hemos 
demostrado. Los que con La Pathia ó 
con E l E co Di E sp.4Ña y  E l Pabellón, 
imaginan quo os mejor romper k  couci • 
liacion y  exagerar el raovimíe'ito políti 
co , no tardarán en d sllusionarse, pal­
pando los desastrosos efectos de la vio 
lencia y  la discordia.

Afortunadamente, pensamos que la 
tempestad logrará conjurarse. La m ayo­
ría de la comisión aparece com pacta y 
votará el proyecto co  .stitucbnal, tal 
cual ha sido furinado por la subcomi 
siou, ó con modificaciones que no a fec­
ten su esencia. Nuestros deseos se lim i­
tan é que Ho se acrezcan loa niales dei 
país con nuevas aventuras y  ensayos 
imaginarlos, desgarrando’ c lscn o  de la 
pátria con  nuestras discordias que harto 
funestos resultados están dando, para 
pensar en aumentarlos.

excitada por una
série de sucesos inesperados y  fem óm e-[ ¿ubo una
nos rarísimos. Hay ademas noticias y  reunión de moderados intransigentes en 
noticias, y  según el origen de ellas solo
depende del büeu s-ntido del bolsista! 
apreciar la  exactitud ó verosimilitud.

Pero cuaudo fe  h a v i i c r e  liar noti 
cias con cii-rto caráct-r, cuando toman 
estas visos de autorizadas, y  in  e :.b «r-

casa del señor Mon.
Parece que dicha reunión está rela­

cionada con la actitud que ha de adop­
tar la fracción á que aludimos, eu vis 'a  
del g iro que llevan las delíberaclenes 
sobro la cuestión religiosa en el Senad.o: 
y  so habkba anoche, no solamonte de

Después de esto, lo  que procede es 
que, averiguada la verdad de los,hecho» 
denunciados, se enmienden cual corres­
ponde.

o
El T ibupo de anoche hace la declara­

ción de que el señor Castro se halla con - 
forme en un todo con el colega eu las 
cuostiouea que vienen sustentando, con­
tra las malévolas insinuaciones de s íga ­
nos periódicos que han espuesto 'ó  con­
trario.

go solo procedrn de una fábrica do su - q'io ólcfi» fracción se separa de la co 
1 í b • A-* 1 • misión d€ los 39, sino do un maniíiísto

perclierias, cuyo obydivo < s  ol n-^gocio, verdaderos
y  uu negocio asqueroso, p e« no hay 
igualdad de medios 'a r a la  conp 'iten  
cia, se hace preciso ludxgar e l orí.Aen, 
quién la i dá eu o l extra ijero, y  con qué 
carácter, qué crédito merecen, si debe 
ó no dárselas circulación, pues no es 
cqultMtivo sorprender á los bolsista ■, re 
buscar copos, com o en ina c isa  de 
tshurcs, ó imponerse con • sp<‘.cie3 y  no- 
tioiota* abiurdas en un mercado donde 
puede entrar más ó menos el fraudo y  
la intriga, como en todo, pero que in ­
dudablemente está b«jo e l impierio de 
rigurosas leyes económicas.

Ocioso serla recordar lo  que aconteció 
con motivo del reconocí niouto por Ca­
brera de la monarquía de don A lfon ­
so X ÍI . En mucho tiempo uo olvidarán 
algunos bolsistas aquella fecha memora­
ble por las armss Indignas que se pusie­
ron en juego, las sorpresas arrancadas 
por telegramas exp didos dol extranjero

elementos moderados y  quiénes los hom­
bres quo tienen su genuina representa­
ción.

L a  fracción intsansigcnto entiende y  
quiere hacer entender, como y a  indicó 
anteayer el señor Suarez Inclán en ei

“ Senado, oue no hay solidaridad n L   --------,  • -
-  acuerdo ¿  uiuguu el c l -  ¡ r S S l t L ^ e i S u ' w í
e tono político del partido y  1» c o n d u e - o o n d i o i o u  do ! e-

La Iberia de ayer publica la s i¿u ien - 
te noticia que, á sor cierta, uo carece d* 
gyavedad:

•Hoy tenemos en puestro poder una 
lista de jueces municipales nombrado»

gara diferentes pueblos del partido da 
urgo do Osma.en la provincia de Soria, 

los cuales son notoriamenro carlistas, siu 
embargo do haber sido recomendados, 
según parece 
g;o de la situ&c

» r  quien ae apellida am i- 
ou y  como medio de ha­

cer simpática una candidatura que en el 
distrito se considera imposible.

Bn la misma capital de aqiiellaprovin- 
cia. según nos dieeo, el juez municipal 
ha figurado en ol partido carlista el 35 
do Diciembre, y  aun cuando no fué pro-

 I político del partido y
ta de los señores Ilarzauallana, Belda y  
Toreno, y  añadíase también anoche que 
dicha fracción discute actualmente si 
debe ó no debeconsiderar rotos hiscom -

reiado.
trado.»

Continuó anoche eu el Senado la dis-
promlsos contraídos en la reunión d e l ; eusion delproyeoto de Coustlta ion. 
dia 20 da M ayo. i E l señor Aguirre de Tejada a p oy ó la

[enmienda que tenia preaeiitada. y  quo
Quéjanse los vecinos de varios pue­

blos compreudidos en el trayecto dol 
ferro-carrii do Malpartida, de la  len ti­
tud con quo prcmede la empresa cons 
tructora en las obras de la línea, ha­
biendo sido recibida además con mar-

ayer indicamos, la cual fué combatida 
por e l señor Bugailal y  sometida á vota­
ción fué desechada por 22 votos contra 
tres. Después se presentó otra enmienda 
por e l señor Casa .uova ea sentido no 
m uy distl'ito á la dei señor .Aguirre, la 
«ual fué defendida por su autor, y  des­eado desagrado la próroga de dos años

[ que se ha concedido á la empresa, y  te - palabras del soñor Sil -
condoblo objeto, despachos que v e n í a n c o n  fundamento que dmha rectificar el señor BugalUl.

como llovidos para ton-r siempre i t  L
ánlm osen exp^tHCÍon v  hacer . o r m a - P®’•^ dió la sesión,, , , ,  perder toda esperanza de que la locom o-
neute c l  bloqueo de ia Bolsa. f  „  ,, , tora llogue á Malpartida.

E l iQuómeno parece que vuelve u pre- „  ® , i . . .  j,  1  . .  1 Y  1-3 tanto mas de rwtar la lentitudpentarse; la  atmosi ra bursátil se agita ■

7
del extranjero y  la fábrica funciona nue- ' 
vameute.

Las caitas que ha recibido úu col»ga
MvaiBo, ... Uft.v» ; , ,  ̂ . de Ro ,a, reveíanla satisfacción que ha
remnove por los vientos que soplan ® ® coas ruccio ■ ^ g ¡,g a j¡y ¿a d e l Toison de oro

óe lasebraa . cuanto que no debe ser la  ̂ .Ip E «tado.N o
¡causa de la fa ltado m etálico, puesto quo 
¡además do la considerable subvención

concedido á su ministro de Estado. No 
la habia ocultado ni al embajador de

Noticias quo luego no so confirman, v - - . -  qJ 4 los cardenales todos quo
, . °  I . ■ cou quo cuéntala empresa, porparte del 'Torminon mI7UQ yt IimImq nno <»ti rtr.Fí̂  1 1 * •“ * onn toitíIpti

(roblernoy no son ménos considerables
determinan alzas y  bajas que gu „t,.o (Oou quu tru. y . - . " - a u n r e s i d e n  en el'Vaticano,
caso uo tuvieran lugar y  se hacn preciso 7  menos eonsi era es y_a medida del Gobierno del rey  ao  es
poner coto á esrn funesta j.ropaganda eo su po er au ep o ii a o m  ¿ g  justicia , sino de aba

L A  BOLSA.

hucha para la ruina, no ya de los iiicau- » 
tos, sino del mas avisado, que no halla 
medio de discernir lo verdadero de lo 
falso.

Con este motivo, excitamos al G o­
bierno que averigüe la fuente de estas 
noticias, c l  autor de estos despachas, y  
que no se dé circulación á los que ten­
gan una procedencia dudosa ó natura­
leza tal que cabo sospechar un fin d o ­
ble. E iGobferno está, como nosotros, in ­
teresado en que uo circulen noticias 
falsas que, ai unas veces son buenas, 
las más son malas, y  sabemos por otra 
part* que hace todo lo  posible para le ­
vantar nuestro crédito caido y  mejorar 
la precaria situación de la Bolsa, traba­
jada por t«uto3 accidentes interiores y  
externos á su coustituciou.

Para que nada quedara por degene­
rar en este infortunado país, hasta ia 
Bolsa de Madrid ha venido á ménos, no 
solo en lo  material del ju ego , sino en 
moralidad. No bastaba que anduviéra­
mos á remolque de las Bolsas de París y 
Lóndres y  de especies absurdas inven 
tadas allí para nuestro daño; tampoco 
basta que se hayan enagenado millares 
de millares de garantías del 9 1(2 al 12 
por 100, que obran en poder de los ex­
tranjeros é imposibilitan el alza: ahora 
se ha ideado otra fuente de recursos, 
otra palanca para remover los ánimos, 
como convenga, á saber, un aluvión do

pu .b los comarcanos, más que coa  e l ob - Antoneili no tenia
jeto de percibir los cortos intereses quo ‘ i,,(g „¡en te  monos títulos á la munifi- 
les rinden, con el de allegar los suficien-l^^^^.^ de Alfonso X II. que los -p r in - 
tes recursos para la pronta terminación 1 de Bismark y  Gortschskoff ó el
de la líuea.

Esperamos, pér lo tanto, que el señor 
ministro de Fom ento procure averiguar

cipos
conde A ndrassy.y el Toison de oro con - 
cedido al primer mihlstro de ia Santa 
Sedo, sucedi< ndo al brindis del nuncio

lo que de verdad haya en el asunto, Saotídad y  á la proclamación de
si las quejas de ^os hacemos e c o , españoles, prueban á lo»
son fundadas, exigir la responsabilidad , cuál es
® corresponda .̂____________ | relaciones e tre la Santa

No están conformes nuestros informes Seáo 7 1 “  monarquía de A fo n .-  X II.

No deja de ' sorprenderacs que miao- 
tras ayer se daba como seguro la llega 
da de ilartinez Camp' S á Puigcerdá, L a 
CoRRrsposriBNCu de E spaña nos diga que 
dicho general s '  halla ya en la Seo de 
tJrgel, como puede verse por las siguien 
tes líneas que eacontramos en este pe 
riódico:

«Por telégiam a recibido anoche se sabe 
que el general W artinez Campos se baila 
ya en la Seo de Urg.-l. Esta noticia viene 
á echar por tierra varios rumores aiar- 
maHtes qne hicieron correr por Madrid 
los laborantes carlistns. segiin 'os cuales 
ae ignoraba el paradero de dicho general, 
habiendo qu’ en llegaba á supoterque 
habia caido prisionero. Si Ja buena estre 
lia que guia los pasos de nuestro ejército 
de algún tiempo á esta parte continúa

cou lo dicho por algún colega  respecto 
do atribuir al señor ministro de Hacien 
da el proyecto de buscar recursos por 
medio de ua empréstito forzoso, que se­
ria tíxigible desdo el próximo balance.

Sin embargo de que conocem os los 
enormes gastos que pesan sobre el Teso  ̂
ro, y  la necesidad de contar con grandes 
recursos para hacer frente á todas las 
obligaciones, creemos que, por ahora, no 
ha peusado el señor ¡áalaverría en apelar 
á recursos extraordinarios de a juella  
clase, y  sobre este particular viene La 
P o l ít ic a  4  confirmar nuestros informes 
diciendo que no tiene fundamento la  n o ­
ticia relativa al empréstito.

Llaman algunos colegas la atención 
del señor ministro do Gracia y  Justicia 
á consecuencia de varios nombramien­
tos procedentes del ministerio de su car­
go y  que han recaído en personas com ­
pletamente separadas de la legalidad 
actual.

Por los médicos municipales de A l ­
cázar de San Juan, los señores Raboso y  
Torrea, se ha presentado en la dirección 
general de Impuestos una solicitud, pi - 
dio»do ae les exim a del descuento quo 
sufren en sus cortos sueldos, al conside­
rarlos com o empleados del mu;.icipiOj 
en su extenso y  razonado escrito hacen 
ver que no debe considerárseles com o 
talos dependientes y  sí como coutratis 
tas de uu servicio públiao y  fuera 'por 
consiguiente de sufrir tal gabela, m u­
cho más, cuando pagan la contiibucion 
industrial inherente ul desempeño de su 
profesión.

Cómo la r ^ lu e io n  que haya de dar­
se afecta 4 la clase médica en general, 
procuraremos tener al corriente á nues­
tros lectores y  llamamos la atención del 
director general para quo haciendo ho­
nor á BU proverbial celo, active e l expe­
diente.Ayuntamiento de Madrid



Según r,A I 'riw' a '-ris-en v tiri.is va- 
cantea on el c ¡e .- ;o  de tojxigr.fos. y  
pregunta con es! • motfv-> al scñt-r mi­
nistro de Fdrneiit'* si piensa proveer di­
chas Tacnntc.s .m vista de (jue. h; ur 
gnncia de’laa opexracIODes dn que scuexi 
pa  esta dependoocia. por su utUidad 
general, no debe dar lugar ú la falta 
de personal ou la misma.

Asunto es este del que so ha ocupado 
la  prensa toda en distintas ocasiones y  
a l que nosotros hemos dedicado frc • 
«ueritea y  extensos artículos, pero sin 
que hasta el presenta hayamos adelau- 
■tedogran cosa, pues no parece, sino 
quo estamos condenados á que «  rele 
gue:i á' iih completo olvido aquellos 
asuntos cuya utilidad é interés para ol 
país son de todo punto incuestionables.

Verqraos' si mita afortunados hoy, 
conseguim os,.que el señor Orovio so 
cnnsagTü con especial atención, á tan 
interesante materia, puesto quo sin un 
buen sistema da amiílaramiento, no es 
posiMo establecer presupuesto alguno 
fundado sobre bases equitativas y  es­
tables.

Con motivo do la noticia publicada 
por ua periódico de que algunos mode­
rados tratan de  protestar contra la coa
du ctado los tres individuos que repre-
tóntaron el parUdo en la comisión, dice 

T iem po :

«¿Si fomonterán Gstas proteriasde on 
roza moderada el señor C a r r a S í o  Z -

ministerio del genera! Xarvaez. ó el ao-
que siempre fué unio­

nista. ó el señor Píílal, querenem ó^uB 
tanteroonte dol nombre d e S r a d o  ¿ 
ol marqués de Corvera. ministro duran 
to fos  cinco años de ía uuion l i H  
tendría que ver; y  más aún que m ‘
fos- o l ' i r  ®o“ oc5r-

■adonde están han recoirido distirto«
rada^l^B^*^®^ ^  ooyafortodoxlamode-
timoa «o® úl-iim os, que para colocarse en la intran
tif^mtóií-^rt POf encima del par­tido moderado sm tocar en él

por caminos contrarios?. “ ovarse

esto punto (.reoeptúa la w « ciourala ley 
d » matrün ;nio o iril.

Y como las dotaciones de ios párro 
eos son exí ruBs, y  eu In actualidad no 
se 1"3 suelen satisfaqer con gran pun­
tualidad, , aparte del tiempo quo ha 
trascurridcí #iu quo laa cobren, no es 
•'straBo q u - no pudiendo sufragar aque 
líos gastos, cometan en este punto,-é 
Involuntariamente, ciertas omisiones de 
láa que no debo exlgírselcs tan estre­
cha responsabilidad, slnó que por el 
contrarió, córrespo'nJe al ministro do 
G w c ia y  Justicia, subsanar esta falta 
no prevista en la ley . facilitando los 
meatos para queno dejo dacm pplirse, 
pero sin que cause gravámen alguna h 
los párrocos mayormente cuando se tra­
ta da un servicio puramente oScíul.

S£€CiOII O FIC IA L

A l día siguiente de desechado o lvoto  
particular del señor Corvera, los m ode­
rados y  unionistas intransigentes sa re- 
i^ ieron en  la casa consabida, coa  objeto 
de  deliberar si ae retirarían de la c o m i­
sión. Por el pronto, en este, lo mismo
que en otros puntos, prevaleció k  ten­
dencia más extensa, dando la medida 
d o  lo que de dichos señores puede espe­
rarse. ^

Estaba poco menos que acordada la 
retirada, cuando se levantó el señor Ma- 
ytns protestando contra semejante con­
ducta . y  calificando la retirada de 
u cío  rovolutiouario de gran trascenden­
c ia . y  el primero que tendría lugar bajo 
la  monarquía da don Alfonso X l l .  En 
e l mismo sentido se espresó e l señor 
Amorós.

Si sus amigos llevan á cabo su propó­
sito, ¿se hará el señor Mayans solidario 
de este aot» revolucionario?

Se lamenta L a  W ,  d e q u e  no se 
baya tomado medida alguna por el m i­
nisterio de Gracia y  Justicia, respecto 
de los p a rróos  que no hahian cumplido 
ni hasta e l dia cumplen las prescripcio­
nes contenidas en el decreto é inatruc-
c m q ^ e  reformaron h, le y  de matrimo-

Y  después de decir lo  que antecede 
termina preguutando : «¿en España no 
tienen fuerza de obligar, tratándose del 
clero, les disposiciones vigentes?»

Nosotros deseamos como olcolega quo 
por todos, sin eacepcion, sedé  cum pli- 
niienao á las prescripciones de la  ley 

Pero si o ü á  lo  que L a Issau se refie­
re, se_cometen algunas omisiooes. como 
por ejemplo, la do no dar cuenta á k  
auteridad civil, de los matrimonios ca­
nónicos que registren en sus respectivas 
parroquias, no debe estrañarlo elcoleífa 
pues debe constarle, como é  nosotros 
nos consta, que hay provincias en Espa- 
fia co m o ^ tú r ia a  y  Galicia, donde fos 
párrocos hicieron bajo su juriadiccloa 
tópintualvanos pueblos, situados á bas­
tante distancia unos de otros, y  o lp á r
roco se ve en la necesidad de mandar un 
propio á su costa, á la residencia del
juzgado, si ba de cum plir con lo  que en

La Gaceta d* boy publicados decre- 
tes refrendados por el señor ministro de 
G raciay Justicia.Doncediemlo eu el pri­
mero indultobe la mitad de la pena de 
14 anos y  10 meses de reclusión temporal ’ 
impuesta á Casiano Ibtfñez de las Heras 
por la audiencia de esta córte, on causa ■ 
seguida al mismo por homicidio, y  con­
mutando por el segundo en destierro á 
Antonio Martínez Diaz. el reato de la de 
reclusión temporal ¿.qu e  fué condonado 
por lamisum audiencia en causa por ho­
m icidio de Vali'ntin Gracia. \

—Por otro decreto 'del mismo m íniste- 
rio, qim también pub ica ol mismo perió­
dico oflciiil, se nombra magistrado en la 
audiencia de Albacete, á don Pedro Ma- 
n a  Lizaiia y  Moreno, cesante do la mis-1 
ma categoría.

- .A s í  mismo publica la .Gaceta» otro 
deCToto jubilando á don Manuel Costoya ■ 
Valladares, magistrado de ia de Barcefo-' 
na, trasladando á esta plaza á don León 
Oensrro y  Marin. que lo esde la de Z ara -' 
íreza. nombrando para esta vacanto á 
non Jníian María y  Frías, cesante de la ' 
do Vailadolid. I

—También publica h oy  la «Uacots. 
precedido de una largáexposición, ei d o - ' 
creto del ministerio de la Guerra de q u e , 
ya hemos dado anteriormente «onoci- 
míento á nuestros lectores, reformando 
la anterior legislación ■ sobre consejos d e ' 
guerra ordinarios y  extraordinarios aue i 
^  Jo auoesiTo. y  reduciéndoles á uno ao- ’ 
i o . ^  llamará .Consejo de Guerra,o único 
trihnnal militar de primera instancia.' 
componiedose este de vocales militaras 
de as armas é institutos del regimiento 

b menos de vocales deoste á falta do os dem ás.

tro de C' k pa: u el consumo do un año de ' 
lO» •: trib' riiüi.'Titos de h •jieficoncia que 
il-' a q u ''d « d-petideu, á 9 ccotim os du pe­
seta el kili%ramo.

La junta de pensiones civiles en la 
primera quincena del raes de Febrero úl­
timo ha hecho, entre otras, la deolara- 
cionrs siguientes:

«Excmo. señor don Bonifacio de B'as, 
rehabilitado en el goce del haber pasivo 
de 7.5W pesetas unuales en concepto 
do'mimstro cesante'y diputado & Córtes 
eo  tres elecciones generales.

—Excmo. señor ilon Telesforo Montqjo 
y  Robledo, rehabilitado en el goce dol 
haber pasivo de 7.500 pesetas anuales en 
concepto de ministro do Fomento cesan­
te y  diputado á Cortos y  senador.

—Excmo. señor don Juan Francisco 
Camacho, rehabilitado en ol goce del ha­
ber pjHivo de 7 500 pesetas- anuales quo 
en coueoptó de ministro de Hacienda ce* 1 
sante y  diputado á Córtes en tres e lec­
ciones generales.

—Exorno, señor don t'iotor BaTsguer, 
rehabilitado en ol goce del haber pasivo 
de 7 . ^  pesetasanuales quo en concepto 
de ministro de Ultramar cesante y  dipu - 
taUo á Córtes en tres elecciones genera­
les.»

Han emp^M^o y a  los cursos de ense- 
ñanZH superior en L il'o on uu magnifico 
eililicio. genero-a donación de un cató­
lico dol Norte. Esto ejemplo no tanUrá 
eu .'tr seguido e a  otras 
cesis.»

&e ba concedido el cuw tel para Ma 
^ i d  al general Dospujoí, cu y o  estedo 
do a ud os cada dia más delicado, no 
pudiendo casi moverse de casa, pues está 
ca-si baldado. Ta está acordado el nom­
bramiento dol jefo que lo releva. (Auto^- 
rizada).

dico oficia! ur a rea' ó r fo^ d e l minisu 
rio de H ocíc  '''i, :r"'fl rio la d e 2 ¿ 
Marzo últ1" i‘  qne prohíbo en absoím 
la iiitroduc'iiin ui; ' du ias pa^

ó : 1muchas dió- -fes- cxtranJ.TU 
iímitadaparA !u

Tñ'fiTíTcanieiii 
- ÍHI- slvo «quolla prohj 

biciüu, á ios reñ'rid. s tubérculos prof 
dehtes de toda la América.

A  las dos de la mañana del dia 10 del 
actual y  á la  altura del cabo deF iiiis- 
íerre, se fué á plquio efecto da la mucha 
niebla, el vapor ogiés «John Tennant» 
de 1.450 tone adas, con 52 tripulantes y  
^  pasageros. con rumbo de Calcuta para 
Lóndres. su capitán Mr. Stergor. Afor­
tunadamente no hay desgracias perso­
nales que lamentar.

El «Bülotin Oficial» do Lugo Inserta 
las actas de reconocimiento y  8umi»ion 
á S . M .el rey don Alfonso, de les hasta 
hoy eonoridos como carlistas señores 
don Antonio Maris Ibirdo Arrojo, Santia­
go Somoza García, José Caudaya Gutiér­
rez, Vicente Rodríguez Paradela, José 
Vesteiro R oy, José Vázquez Gay, Zóilo 
Cora liamon Losada Mimtenegro. José 
María Salvatierra. Vicente Lopes. Loren­
za González, Manuel Fe'rrciro, Juan Po- 
nela y  AntonioSobrado Varela, todos de 
la provincia de Lugo.

Ha sido concedido un crédito de 1.600 
pe mtas á lacapitenfa general de la Ooru- 
ñít, con ol.joto de renovar algunos efectos 
de moviliario.

Según «El Porvenir.» de Jerez, en los  
dias 12 y  13 del próximo mes de Agoste 
se verificarán ea Sanlúcar de Barrameda 
tes siguientes carreras da caballos:

•Primer dia.—Premio del excelentísi­
mo ayuntamiento.—Rs. vn. 2.Ó00—Para 
caballos y  yeguas españolas; IJSIló me­
tros

Premio de Ja sociedad.—Una alhaja.— 
Para jacas y  .yeguas españolas de menos 
do siote cuartas 1.000 metros. '

Premio de Ia80ciedad.—R3- vn. 4.000. 
—Para caballiw enteros y  yeguas espa­
ñola.®; 1.500 metros.

De Guerra.—Importe de las m atrícu­
las.—Para caballea y yeguas españoles y  
cruzados; 1.200 metros.

Segudo día,—Premio de la excelentísi­
ma diputación provincial Rs. vn. 2000.
—Para potros raza española y  cruzados 
quo no pasen de cinco años; 1.500 m e­
tros.

Regalo de ¡as soñoritas de dicha ciu­
dad.—Una alhaja.—Para caballos.y y e ­
guas do todas clases y  razas, excepto in ­
gleses, 1.500 metros.

Premio de la sociedad.—  Rs. vn. 5.000. 
—Para 'caballos enteros y  yeguas espa­
ñoles y  cruzados; 1.500 metros.

üp Guerra.—Las matriculas.—Para to­
da clase de caballos y  yeguas españoles 
y  cruzados.» ,

Han sido nombrados ayudantes de ia 
Inspeoeion de Montes de la isla de Cuba, 
don Cayetano Pardo y  don Vicente Buja- 
lance.

Ayer Celebró sesión el ayuntamiei, 
de Madrid bejo la presidencia del señj 
conde do TorMio.

Se dió cuenta de los dictámenes emi 
tidos por las oin 'Sionea respectivas e 
difurentes asuntos del despacho-ordiii 

■ rto, fos cuales fueron aprobadOS!*'
E4 señor miüistro de la Gobernacioii 

aceoi^añado del sefim- Fernandez Igls| 
aias, visitó ayer los ediñciosnuevo y  aa 
tigüodéí Monte, de Piedad, inspeccio 
uando detenidamente iodos los departa 
inentos y  dcf^odencias Los arquitecto 
señores Aguüar y  Arbós y  ei directo 
señor Ramírez ban facilitado al señor m{ 
uistro de toda clase d j  datos yán teos 
dentes, E! señor Romero Robledo sali 
m uy satisfecho do las condiciones d ^  
nuf'TO local y  del buen guste con qu^' 
está decorado.

Ayer despacho con S. M. el señor raí 
nlstre de la Gobernación.

Por la direécion de Correos se han da 
do hoy las órdenes convenientes para 
restablecer el correo entre Alcafliz, Mo- 
re lfa y  Valderrobles, y  para que empie 
‘cen á funcionar loa peatones de los pue 
bloa de aquella comarca.

A yer se recibieron en la Contra! todos 
loa correos,excepto losdeCataluña,Pam­
plona.y Vitoria.

Según la, pavegücion que trae, dentro 
,r pocos diu.i llegará á V igo el vapor 

«VI ¡a de Bilbao.» qne salió de Montevi­
deo el dia 22 de JuniO', conduciendo 130 
pasageros.

DESPtCHPS TELEEBaFItas |
BARCELONA 20 —Un telégrama del •

K  .qu e:

te á Puigcerdá para el ataque de dicha' 
plaza obligándoles con su presencia á ]a :
mímte ^  ^ P^®®'P«®da

'W D iario de Babciuosa publica nna 
carta dei general Martínez Campos fe- 
chadaen Balaguerel 15 del actual con - 
testando á la carta que publicó el señorIdQUO Ol 11.

S e p n  noticias de Tortosa, el general 
Montenegro ha subdividido sus fuerzas 

columnas que recorren y  
I fortifican aquellos pueblos.
I El D iario de Tarragona dice quo am - 
I ta s  riberas del Ebro se hallan ocupadas 
. por fuerzas nnmorosaas perfectamente 
¡situadas paraim p dir el paso de cnal- 

qiuer partida que quisiese cruzar el rio.
® anotho en el Bol-I sin á 16 05 operaciones.

! á El 3 por lOOfrancóa
El 4 ii2  á 95*50,
El 5 á 106'10 
Exterior español á 20 li2
Interior á 17 1[2.
Consolidados ingleses á 94 i|2.
Rolain.—Exterior español á 20 li2 
Interior á 1711(16.

í ’a m a .

En el- puerto de Tolon y  sobre ei buque 
«Marengq» se bau hecho ensayos do un 
procedimiento quo aplica el vapor de la 
locoinocion al manejo del timón Con el 
nuevo sistema que, aún no es público, la 
fasna que antes se hacia eu minute y  
medio por ocho hombres so ha hecho en 
diüz segundos por uno solo, y  además e! 
buque hizo una rotación completa en un 
circulo de 270 metros, cuya mitad casi 
ocupa el buque de 100 metros de largo.

Volvemos á llamarla atención denuos- 
tros suscritcres, por lo quo pueda conve­
nirles, wbre e! decreto que la «Gaceta» 
ha publicado, por el que ae concede un 
nuevo plazo de dos meses, contados des­
de su publicación, para ¡a redención del 
servicio militar.

En la diputación provincial se verificó 
anteayer la subasta del «Diario oficial de 
Avisos de Madrid, habiéndose presenta­
do solo una proposición, que no fué admi­
tida por no cubrir el tipo.

Ha sido asesinado en el término de 
Mssbarrasa (Tan agona) s i alcalde de Ta- 
marit.

Se sacan á pública subasta el aprovc- 
chamieiito de 19 000 pinos exíitentus en 
el monte Pa-o de Orba. de! pueb'o de Sal- 
vatif'rra, que ae hallan quemados ca p a r ­
te por o tucondio ocurrido en dicho 
monte. La subasta, bajo el tipo de 3.000 
pesetas, tendrá lugar el dia 24 del actual 
en dicho pueblo.

El mártesá mediodía, entró en el puer­
to do la Cornña la goleta do guerra «Ca­
ridad,» remolcando al vapor mercante 
«Fernandez Sauz,» que la tarde anterior 
se habia hecho á la mar con destino á 
Santander.

d O T IO S S  G E S E R I L E S .

El 27 del actual se subastarán en e lg o - 
b iornode Almería y  alcaldía de Taber­
nas los espartes sobrantes de los terre- 
"h® comunales de dicho pueblo por esfn

el quintal métrico y  con obligación de 
I e n ir i^ r  3.000 quintaleaal vecindario.
..«Kí .  V® ss subastará en ol
ífohíerno de Jaén el trozo segundo de 
carretera de MancUa-Real hasta el am 
palm éenlas particioaes cou Jado la es­
tación de V ich es y  Almería pa^®do

toneisdas métricas de latón en recor-.
pesetas el quintal, 

úo diez días subastará segun- 
da rez Ja fábrica de pólvora de Granada 
d  a ^ p io  de ffifttprialea, ensancho, cons­
trucción y  reforma de varios talleres v  
m C o r ™  ' '"  maquinarias p a r e ^ o i

^  Agosto subastará la direc- 
“ íf® '®^<im sicion de3.280.000

la t S  i í i b a  on hoja habana de
M tem es subastará tercera 

vez la diputación de Madrid el suminis-

A  las dos rio la madrugada del lúncs 
' 12, el quecbemarin «8ocorro», propiedad 
de su patrón, quo hubia salido en lastro 
do la Coruña, una hora antes del sinles- 

I tro. 80 estrelló en ia peña denominada 
, de las Animas, pudiendo saltarse la gen- 
1 te que lo tripulaba. Según informes, pro- 
I vino este siniestro de una calma impre- 
! v is t . que sobrevino el viento fresco que 
I reinaba áau  saUda. Esta desgracia es 
! tanto mas sensible, cuauto que nada se 
nu salvado de á bordo, que coruo barco 

I de poco porte, carecía de seguro.
I A pusar do las voces dadas por ¡os náu 
I fragcs. no pudieron recibir auxilio hasta 
después que el buque se habia deshecho 
completamente, -pues el sitio y  la hora 
privaron de que fuesen atendidos ios de­
seos do aquellos desgraciados, 

i ___ _______
' Los CBriiBtas del Norte han tomado la 
dirección do Balmaseda; pero las fuerzas 
del general Villegas han sido reforzadas 
convenientemente.—(Autorizada).

Bi general Golñn ha llegado á Sóa, po­
niéndose en comunicación con el genera! 
Otal, que so halla en Sangüesa. El gene­
ral La Portilla, que opera por otra parte 
más al Norte del segundo, es probable 
que se hado también en contacto con las 
fuerzas de 0 ;a l.—(Autorizada).

El general marqués de Sierra-Bullones 
saldrá do un día á otro para baños. Ayer 
estuvo á despedirse del presidente dol 
Consejo de ministros.

Además de la convocatoria publicada 
ya  en ia «Gaceta» para cubrir Cinco pla­
zas Vacantes en el cuerpo de Telégrafos, 
han ascendidoá subdirectores de segun­
da clase los jefos de sección del mismo 
ramo don Justo Alyarez, don Gregorio 
Delgado, don Pascual Pina, don'Antonio 
Rueda, don José María Alvarez, don Lula 
Peinador, don Vicente Saez, don Manuel 
González, don José Blanco, don Mateo 
Merino, don José Aparicio, don José Mar­
tin Zapata, don Pedro Nieto, don Ramón 
Hermosilla y  don José María Losada.

La visita del inspector áo Correos se­
ñor Voiasco á Valencia y  Castellón, ha 
dado por resultado que en breve se esta­
blezcan JíLs comunicaciones ontre Vina- 
roz, San Mateo. Morella, Alcalá de A.lbo- 
cacer. para lo cual se situarán algunos 
de-stucainentos do Guardia civil á fin da 
evitar cualquier desmán eu ios caminos.

La empresa do los ferro-carriles de Se­
villa á Jerez y  Cádiz, ha dispuesto trenes 
tía recreo desde Cádiz al Puerto de tíanta 
María y  Jerez y  vuelta, para los dias 25 
y_ 26 del corriente, con motivo de laa fes­
tividades de Santiago y  Santa Ana, y  
las corridas de toros en el Puerto y  
Jerez.

Las líneas telegráficas funcionan con 
regularidfid, á excepción do las do Va- 
loncja y o l  cable de San Sebastian.

El señor ministro de Gracia y  Justicia 
saldrá do Madrid el dia 29 de este mes 
para Panticosa.

Con.motivo de haber sido ayer ios días 
del señor Sagasta, esturo bastante con­
currid,Silacasa de diqho señor.

SusátofgDs lé han regalado una escri- 
baniada plata, que representa nna pal- 
mera.y debajo - de «Ha up árabe que de­
tiene á u n  caballo que se desboca. La 
inscripción dice: «Al excelentísimo se­
ñor don P. M. Sagasta, varios amigos.— 
Julio, 21,1875.».

Ségun la interpretación qu# varios 
progresistas dan á esta alegoría, la pal­
mera es Bspaña, ol árabe es el señor Sa­
gasta y  el caballo la reacción.

A yer firmó ^  director de Bonoficon- 
cia las credenciales concediendd la crux 
de tercera clase de ia órden civil de Be- 
nefleencía á cinco caboa y  varloa indivi­
duos de la Guardia civil por los servicios 
prestados en el incendio del palacio del 
marqués de Bedmar el año próximo pa­
sado.

Probablemente en lo que reata do mes 
^juedarán hechos los anunciados noia- 
bramieiitos de oficiales letrados de Ha­
cienda, á favor de loa opositores nombra­
dos últimamente.

Los mozos do la provincia de Alicante, 
qué en las quintas anteriores fueron de­
clarados inútiles y  que en la revisión ac­
tual se han dado por útiles encontrándo­
se casados fiados en la doclaracfon, ban 
dirigido á S . M, el rey  una respetuosa 
exposición pidiendo se ies exima del ser­
vicio militar, por consideración al últi­
mo extremo.

Cou tal motivo el Gobierno ha pedido 
c n urgencia informo ^ b re  dicha ixpo- 
sicion á. esta comisión permanente, y  
según tenemos entendido, se ha dado, 
en justicia, m uy favorables á los intere 
sados.

Existen en Francia 509 fábricas de pa­
pel de todas clases y  cartón; ocupan 
25 910 obreros, de loa que la mitad son 
hombres y  el resto mujeres y  chiquillos, 
predominando aquellas: utilizan 7.063 
•abailos de va¡>ory 12.612 hidráulicos; 
producen 1.341 244 quintales métricos, 
término medio del valor de cadaquintal, 
representan un<M 100 millones de francos 
de producto bruto anual.

Leemos en la «Prance Kouvelle», dia­
rio católico riel Norte de Francia:

•El comité católico de la diócesis del 
Norte ha reunido muchos millones para 
fundar una universidad.

La Liga de contribuyentes Se Málaga 
ha elevado al centro repeetivo una expo­
sición relativa á la introducción de los 
aceites de semillas, que lastiman los In­
tereses da ia industria olivorera.

Han sido ascendidos a! empleo de bri­
gadier por decreto de 19 del actual, el 
coronel de infantería don Joaquín Vito­
ria Muñoz, el da igual ciase do ingenie­
ros don José Ibarreta y  Ferrer, el tam­
bién coronsi de artillería don Emilio de 
Melins y  Lerma, y  al dol mismo empleo 
en infantería don Ramón Careaga y  Gó­
mez.

A yer publica el periódico oficial, el de­
creto aprobando el reglamentó formula­
do por le junta inspectora del cuerpo 
jupídico-militar, paraei régim en y  go­
bierno del mismo.

Trea millones de rea'es en calderilla se 
han, mandado remesar de 1% caja de la 
Administración de Valencia á Jas de 
otras provincias.

A yer mañana encontró un caballero 
en la calle de Viilanueva una libranza 
del Giro mútuo á favor de don Francisco 
déla  Cruz, y  ia entregó á la pareja de 
órden público próxima para que sea de­
vuelta á au dueño, sin querer decir su 
nombre.

El que la haya perdido puede pasar á 
recogerla al gobierno civil.

A yer á las Once do la mañana ocurrió 
un lamontable snceao enel cuarto 3 .' iz­
quierda de la casa núm. 10 de la calledel 
I foque de Alba.

Tin niño de do» años y  medio de edad, 
se encontraba solo eh ía habitación por 
haber tenido que salir su padre, única 
persona que I« tenia á su cuidado, y  sin 
saber oófuo se le prendió fuego á la ropa, 
sufriendo en todo et cuerpo y  la cabeza 
quemaduras horribles.

A los laTnentos de la desgraciada cria­
tura acóriieron los vecinos y  fué condu­
cida inmediatamente á la casa de socor­
ro del distrito, donde recibió los auxilios 
de la ciencia medica; pero todo fué en 
vano; la epidermis habia sido destruida 
por las llamas en todo et cuerpo; la infla­
mación iritaantánea producida por el 
fnego habia alterado la circulación do la 
sangre y  afectado los órganos m^s esen­
ciales de la vida y  en medio del mayor 
tormento dejó de existir á los pocos ins­
tantes.

Sirva de triste ejemplo á los que aban­
donan á los niños al peligro de su propia 
inocencia.

También publica A yer el mismo perió-

A yér se declaró un pefjueuo incendio 
on la Costanilla de San V cente, núm. 2, 
producido un usa espuerta de basura, el 
cual fué sofocado á pocos instantes do 
ser advertido.

También ocurrió otro en la calle de los 
Abades, núm . 9, borno de pan, á tas sie­
te y  media de la tarde, habiéndose que­
mado una corta cantidad de aceite co­
mún 7  unos talegos vacíos.’

En casas de las calles de Sombrerete, 
LavUpiés y  Bueuavi'ita ban sido halladas 
y  recogidas algunas armas blancas y  de 
•fuego.

En el cuarto que habita doña Isabel 
Domínguez, callo del Calvario, núm . 6, 
principal, se ha efectuado un robo ayer ft
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las ocho de la lu a B a ;c o n siste n tn  or,
«00 „  i.ni.*, d,:i Se
la lo te r M o a ,-!-.: . -.m r .v-u  v,-r % aiRu 
pas ropas, ei; d« lia:'ar? > úua,-,ite
la  dueua. No han siijo hallados ni descu­
biertos io autor®.

Bn la rallo de Ferraz.nüm . 2 , boaidir 
Ha. también fiicron rrh-daa alirunas ro­
pas de poco va,or. ignorándose quiaues 
pudieran ser los ladrones!'

K  mañana fué ha­
dado un fcú^ jivuelto  en unos trapos en
la plaza del Dos da Mayo. .

Por el tren dol NorEo salieron ayer la 
m arqu e» do Perijáa, ul marqués de V i- 

Turfes, el señor Manza- 
nedo, (don Gabriel) y  soñores Guarda- 
“ JJ®’ Gallostra. Estrada y  Rabio, secre­
tarlo de la diputación provincia!, l i b a ­
ren á la misma estación el banquero se­
ñor G lm onezy 72 quintos procedentes 
de yailadolid.

pos reúne en las inmediaciones de La 
S eo  do U ,'g o l io s  i>\-Tit'ntos necesarios 
para el sitio de la plaza.

Bl general EstéhMii supo en Cervera 
el d i»  20 que el énelntgo se encontraba 
en Caiaf.de donde sddteaalojó, c^oneaií* 
do !a retaguardia en su retirada háicia la 
montana.»

B d  el tren correo del Mediodía salieron 
ayer por la línea de Alicante y  Valencia 
el ingeniero de Minas señor Argenti la 
faioilla del señor Murga y  ét ex-«obér- 
nador señor Aivarcda.

c o r r e o  d e l  M e d i o d í a  l l e g a r o n  
a y e r  e l  m a q u e a  d e  J ü o n s a l ü ,  y  e l  i n g e -  

V ,  señor VÚzquez.^
, « n e l d o  t a r a g o z a  l l e g ó  e l  c o b e r n a d o r

PROYECTO üE GOxNSTlTl'CION
fB E S B .N T A D O  *  LA 

©omisión da las bases oonstituoionales 
por la

«(tcomisio» nowéraiía alefeeít.

. 3  PntrlmoDlo ha solicitado el 
portazgo de Torde-

En breve se celebrará en Roma otro 
conmatono para preconizar nuevos pre-

cotización
16^  i¡2  Interior á fin de mas á

SUERRS itV IL .

acabó de tomar pososión doí careo^'dü 
' » « ■ » > >  8 » -

(Coiicluskia.)
TÍTULO V.

DE L A  CELEBBAClOM  T  FACC L T A D B S DB LAB 

coarsa.
A rticu lo 31.

Las Córtes se reúnen todos los años; 
corresponde al rey convocarlas, suspen­
der, cerrar sus sesioneS y  disolver si­
multánea ó separadamente ia parte elec­
tiva dol Sonado y  ol Congreso da los di­
putados; piiTO con la Obligación en este 
caso de convocar y  reunir el cuerpo ó 
cuerpos disneltos dentro de tres meses.

A rticulo 32.
Las Córtes serán precisamente convo­

cadas luego que varareia corona, ócnan- 
do el rey  se imposibilitare do cualquier 
modo para el Gobierno.

A rtículo 33.
Cada uno de los Cuerpos colegisladores 

forma el respectivo reglamento para su 
gobierno interior y  examioa asUas cali­
dades de los individtuís que le componen 
como la legalidad de su elección. ''

Articule! 34.
Bl Congreso de los diputados nombra 

B U  presidente, vice.iresidontes y  secre­
tarios.

A rticulo 35.
El rey nombra para cada legislatura, 

de entre los mismos «nadores, el presi­
dente y  vicepresidentes del Senado, y  
este eligo sus secretarios.

Articulo 36.

A rticulo 53.
Corrcapoudqademás al rey;
1.* Expedinios dccrotqs, reglamentos 

é instrucción íu  ¡ sean conducentes para 
la ejecución do las leyes.

2.‘  Cuidar de que en todo el Ruino se 
administro pronta y  cumplidamente la 
justicia.'

3.° Indultar á los delincuentescon ar­
reglo á las leyes.

4.* Declararla guerra y  hacer y  ratl- 
f l c a r ía ^ z . dahdo dfcspues cuenta docu ' 
mentada á las Córtes. '

5.* Dirigir las relaciones diplomáti- ¡ 
cas y  comerciales con las demás poten­
cias. I

6.* Cuidar de la ,  «acuFiaeion» de la 
moneda, en la que se pondré su busto y  
uombre.

7.* Decretar la inversión de los fondos 
destinados á cada uno de ios ramos de la 
administración.

8.* «Conferir loa empleos civiles» y  
conceder honores y  distinciones da todas 
clases, con arrt^io á las leyes.

9.‘  Nombrar y  separar librem ente los 
ministros.

Articulo 54.
Ei rey  neces ta estar autorizado por 

una ley  especial: |
1.* Para ena enar. ceder^ ó permutar' 

cualquiera part t dei territorio español. i
2.* «Para incorporar qualquiera otro 

territorio al teHritorloegp^ol.» |
3.* Paraadn itir tropas extranjerasen. 

el raino.- ,
4.* Para ratilBcarloa tratados da a lian-. 

za ofensiva, los espeoialwf de comercio, 
los que estipulan ciar aqbsidios á alguna 
potencia extra ijera, «y  todos aquellos 
que puedan ob igar individualmente á

1 t A rticulo 69.
■ Si no hubiere«ii/^uifc períoca i  quien 

correspenda de d W W b la  reguflcla, la 
nombrurán las Córtes, y  sé compondrá 
da una, tres ó cinco personas.

Hasta, dúo ae haga este nombramiento 
goburnM-S provifúoa»ÍmflntB e l reino el 
Consejo jde m inistros.'

Articulo 7 0 .
Cuando el r e y »  imposibilitare para 

ejereer Su autoridad, y  la imposibilidad 
fuere redonocida por las Oórtes, ^«rcerá 
la regencia durante el impedimento el 
h ijo  p riia^ én ifo  dei rey, siendo mayor 
do diez jt 'seis años; en sn defecto, el con­
sorte del rey , y  á falta de este, los lla­
mados á la regencia.

Articulo 71.
El regente, y  la regencia en su caso, 

cjofcera toda la autoridad del rey, en 
cu yo nomlwe se publicaráu los actos deí 
Gobiarno.

Articulo 72.
Será tut»r del rey.m pnqf laperscma 

que en sá  -testaitiénró' buSíefó nombra­
do el rey difunto, siempre que sea espa­
ñol de n acip ien tó ; Bino le 
brado, será tutór é f  padre'ó la madro 
mientras permanezcan viudos. En su de­
fecto. le nombrarán las CÓHee,' pero no 
podrái, estar reunídc» los enearg .dos de 
regente y  de tutor del rey sino en.el pa­
dre ó la madre de éste.

TITULO IX .

ARTÍCULO ADICIONAL.
I Articulo 87.

Las provine;:*? .i.' U! '■so■■ r -erán go­
bernadas p jr  ley.'.? espacíale'.

VOTO PARTICU LAR.

Después de haber conseguido la díRcil 
satisfacción de Hcgar i  nna conformidad 
completa con sus compañeros de sufcco- 
misíon respecto de casi todo el pros ecto 
constitucional, el quo suscribe tiene la 
honda pena de considerarle inaceptable, 
por disentir en el importante articulo re­
ferente á la religión, que tal como há si­
do redactado es, en su concepto, la solu­
ción de tan grave artículo en un sentido 
determinado, contrario á los aentkuiea- 
tos de nnesír'os puebl® y  al estadoactual 

sua creq^ncias, en  vez de ser la basa de 
una l^A lldád común que. por su dubti- 
lldad, podamos aceptar todos leal y  sin- 
^ w n e n t e . sin abdicaciones ui in& nse- 
cuencias. Persuadido al mismo nempo

íía^oi capitanía g e -  ®lire y  ciérralas Córtes, en por-
Catoluua, salió de Barcelona. '®s n in toros.

■ í A rticulo 37.
is Hino hallaba ba ce f No podrá estar reuiíldo uno de loadosd osd iasen V il nairaoa hace No podrá estar reunido u n od e  loados

neral, asante con su cuartel g e - ! Cuerpos colegleitfdorá sin que también
lo esté el otro; exceptúase el caso en que

neral,
eu Tferuel ouo el cabecl- 

iia rran co .j e f e  da' scsto batallón car­
lista que sehKbiadisuoltoen Mora de Ru- 
bieios, ha sido ftscsinado en una masía 

t¿7 stá  sna soldad®.

ei Senado ejerza funciones judiciales. 
A rticulo 38.

Los caerpoa colegidailores no pueden 
deliberar juntos ni en presencia de! rey.

terrán¿»% pút‘j;̂ ‘ ii‘ ( i ' ú ' ® * ® ‘® aub- A rtículo 39.
tándrao con este í r o s ^ a d e r ^ á ' í ' ¡ í c n s d o  y  del Congre- 
aéreo. demás d» b il» so serán públicas, y  solo en 1® cas®

-D e l  « D i a r i o  d e  S a n  S e b a s t i a n  • e ° q u e c x f j a n  r e s e r v a  p o d r á  c e l e b r a r s e  

p r o v i n c i a  e l  t i t u l a d o  o w o n o l  B r e a

sesión secreta.
Artículo 40.

El rey  y  cada uno de los cuerpos co- 
legis'adores tienen la iniciativa de las

Articulo 41,
Las leyes sobre contribuciones y  cré ­

dito público se presentarán primero 'alMogrovftio ®‘  caoocllla Fuuuuu se presentara
S r t l T d l S f  Congreso de los diputados.
ha sido c^onflada fá  derechE ;7fí'‘^;.P"®S*
cuya izquierda está encargado Pórnta kwu.uu.uiie» en caaa uno de 1®

- L a  diputación curJista de NAvai^rs ^oleS'isladores se toman á plura-
recurreátodM  Jos nn-dios uara S r  d® Totos; pero para votar las leyes
las bajas cada vez mayores *n loa h ít i  requiere la presencia de la mitad mas 
llenes de esa provincia Hace «hora uno del número total de loa individuos
tensivo el último U a m a S t o  f  ®®“ P®nen.
mf‘ compreudid® en cual- A rticulo 43.
po7haber rf^miHp exim ieran ' . d® los cuerpos colegisladores
k b er^ ercon  I»® d'as desechare a gun proyecto de ley  ó ie De­
nos de ^ ® la sanción, no podrá volverse
tramar '̂ “ “̂ do ó marchado á u i- l  ® nn proyecto do ley sobre el

Los r'edlmiHna n r j  mismo Objeto eu aquella legislatura.
P,r t a l S S . « •
completarán esa cantidad ó i m r r S t ’ i . A-dem^ de la potratad legislativa que 
en las fllaa car iatas ingresarán  ̂ ojercen las Cortes con el rey, les perte-

—La eseitacion creen nrrio * ■ necon las facultades siguientes, 
los carlistas vizcainofl y  ño fa ta m n > 7  rey, al sucesor inme-
M eguraque en vi>ta de las reclL á í-te  f. ® corona y  á la regencia 6 re- 

p r o . e « „  d , . i ' S ’ r S t ;
2 .* Elegirregente ó regenciadel reino

p u t a d o s .  E l l o  d i r á .  n t i g u o a d i -  3  H a c e r  e f e c t i v a  l a  r e s p o n s a b i l i d a d

“ E l  ^ r r e o  d e  B a y o n a »  d a  m i B n f o  ki °e  i o s  m i n i s t r o g ,  l o s  c u a l e s  s e r á n  a c u s a -

^ -d o -  ^ ^
Por otro, punto d f  la f r o í t í a  I X r o ^ ñ  í 4 5 .
barorf^^^’’* * ® s o E O í i  dice el co lega ' ,D®sfenadorea y  loa diputados son in-

i r t o m h i e s p o r  s u s  o p i n i o n e s  y  v o t o s  e n  e l
■' ' e j e r c i c i o  d e  s u  e n c a r g o ,

la G u e f i f  “  ®'Í ^  ministerio d e ' TITULO VI.
q u e  d o  hoy, y

«NoarE.—Fuerzas del general O u n s a d a

M a t a ^ ^ r ^ T i * ^  P '^ « i> '® 8  d e  E l o r r l a g a ,
M a t a n c o ,  H o r c a .  O z i i t i a ,  A r g o m u n i r  
E c h e v a r r i  y  , v z b u l .  « a  q ú e

5.’  Para abdicar la corona en su in­
mediato sucesor.

A rticulo 55.
El rey , antes ,de contraer matrimonio, 

lo pondrá en conocimiento de las Oórtes, 
á cuya aprobaciou ae someterán loa con­
tratos y  estipulaciones matrimoniales 
que deban ser objeto de una ley .

I Lo mismo saobservaré respecto del in­
mediato sucesor á ia corona.

K i e l rey  n i  el in m ed ia to  sucesor p u e­
d e n  c o n tra e r  m a tr im o n io  c o n  persona 
q u e p o r la l e y e a t é e x c lu i d a  d e  la s u c e ­
sión de la  coroD a.

A rticulo 56.
La dotación del rey  y  de su familia se 

fijará por las Córtes al principio de cada 
reinado. ,

A rticulo 57.
Los ministros pueden ser senadores ó 

diputados, y  tomar parte en las discusio­
nes de ambos cuerpos colegisladores, pe­
ro solo tendrán volo en aquel á que per­
tenezcan.

TITULO V IL
DI LA SDCESIOS i  L A  COBO.VA.

A rticulo 58.
El rey  legitim|> de España es don A l­

fonso XII de Borbon.
Articulo 59.

La sucesión a! trono de España seguirá 
el órden regu'ar de primogenltura y  re­
presentación, siendo preferida siempre la 
línea anterior á las posteriores; en la mis­
ma línea. el grado más próximo al más 
rernoto; en el mismo grado, ol varón á la 
hembra, y  en ol mismo sexo, la persona 
de más edad á ladeu ienos.

Articulo 60.
Extinguidas las líneas de los descen­

dientes fogítimos de don Alfonso XII do 
Borban, sucederén por el órdeu que que­
da establecido sus hermanas, su tia, her­
mana de su madre, y  sus legítimos des­
cendientes; y  los de sus tios, herman® 
de don Fernando VII, sino «tu v ie ren  as- 
cluidos.

A rticu lo 61 .
Si llegaren á extinguirse todas ias lí- , 

neas que so señalan, so harán por una' 
ley  nuevos llamamientos como más con­
venga á la  nación.

A rticu lo 62.
Cualquiera duda de hecho ó de derecho 

qne Murra en drden á la sucesión de la 
corona se resolverá por una ley.

A rticulo 63.
Las personas que sean incapaces para 

gobernar ó hayan hecho cosa porque 
merezcan perder el derecho á la corona, 
serán excluidas de ia sucesión ñor una 
ley.

A rticu lo 64.
Cuaudo reine una hembra, el príncipe 

consorte no tendrá parte ninguna en el 
gobierno del reino

TITU LO  V III.

i® E  LA A D M L M S raA C lO X  DE J t S r i O A .

Articulo 73.
La justicia so administra en nombre 

debrey.
A rticu ío 74.

«Unos mismos Códigos regirán en toda 
' »la monarquía, sin perjuicio de las ave- 
•riguaciones que por particular® cir- 
BCunstancias determinen las leyes.

”En ellos no se establecerá más que uo 
•solo fticgo para todos los españoles en 
“ los ju icios cumunea ycrim in a l® .»

Articulo 76.
A I®  tribunal®  y  juzgad®  pertenece 

exclusivamente la potMtad de aplicarías 
leyes en los juicios civiles y  criminales; 
sin que puedan ejercer otras funciones 
quo as de juzgar y  hacer que se ejecute 
lojuzgado.

Articulo 76.
Las leyes determinarán los tribunales 

y  juzgados que ha de haber, la organi­
zación de cada uno, su? facultades, ol 
m odone ejercerlas y  ias calidad® que 
han de tener sus individu®.

A rticulo 77.
L ®  ju icios en materias criminales ® -  

ráü públicos, en la forma quedetorminen 
las ley® .

■Articulo 78.
«Los magistrados y  jueces no podrán 

ser depuostos» ui suspendidos sino en 
1® casos y  en la forma <[uo pr®criba la 
ley  orgánica de Pribunaies.

A rticulo 79.
L ®  jueces son responsables personal­

mente do toda infracciou de ley que co­
metan.

TITULO X .
D B  L A S  D irO T A C lO N E S  P t O T lN e iA L E S  I  DB L O S

^  quo es. facü consignar .jel pr^ep'to 
matitucional deform a qile tos di tersos

pabtió®  que, desgraciadamente, A  agi­
tan ^ y C ú /¿C A »p od ó& .p «lít íb ip Íed a n  
admitirlo por unanimidad, qu cdaolo  en 
actitud de defender dentro del m i ^ o  su 
ideal y  tendendae respectivas cuando 
hayade desenvolverse por medio do ley ®  
«p e d a le s , tíene eT honor de proponer 
para ia cónsecncion de estos fines que el 
artlculodel proyecto deConstitucion que 
la hace inacepta'We se sustituya con 
el 11 de la de 1843, que á la letra di­
ce a s í:

«La religión de la nación española ea la 
católica ap®tólica romana. El Estado se 
obliga i  mantener el culto y  sus minis­
tros.»

Madrid 12 do Julio de 1875.—El mab-
q U E S  DE C o R V E B A . >

tflHnMaiMMMMMIMtBIMHaailMaiJSMniBB»»
BOLSA DE M ADRID.

COTIZACION OFICIAL DAL DIA 2 1 .

Fondos públicos.

Mnedic ñ . A '  'a
biendr. n Sido hostilizad®, ha-

*^ec®SÍdo mucho 'trien, iranadr.

D EL R E I  I  s e s  M .N II3TR 0S. 

Articulo 47.
«La persona dei rey ®  inviolable.»

A rticulo 48.
^ n  responaabl® los ministros. 
Ningún mandato del rey puede llevar-Diendo recogido mucho 'trimi “ “ dato del rey puede Hevar-

v a cu n oy  lanar. En Vitorta^a nresan mínití**^ P®f corona según o
W a y o r  4 indulto 19 ra r lT sta T rn f r r a ^ ^ e ’! "

comandante militar de 
han presentertn® ®®*®s últimos dias ®  
con arm ®
c o r r e n  t o d ó n ^ s n  c o l u m n ®  r e -
s i a  n o v e d a d  ^  p u e b l o s  i n m e d i a t o s

P i  k L . '  .  ,  “ O ’’ - e e g u n a a a  d e l  E s t a d o  e n  In  f lT

c u e n K ^ & ^  deA lcauiz da
Comandante ayer un
tas cou S s -  V y  ¡̂ “ 2 carlis-

‘  de C a s t e l E í n í   ̂ E^bemador militat 
nes diarias en a L  ^  prraentacio-
ficados y  Q u p !fn ^ ,V ^ ? y  puntos íorti- 
ha periodo rtf pais ha entrado en 

CA?Anr^A ® ^®dera tranquilidad.LkATALLhA.—El general Martínez Cam

A rticulo 49.
La poteatadde hacer ejecutar las leves 

reside en d  rey, y  su autoridad se ex­
tiende a todo cuanto conduce é la con­
servación del órden público en lo Inte­
rior, á la seguridad del Estado en lo ex ­
terior, c r - ' -   '  ■
las leyes.

A rticulo 50.
El rey  sanciona y  promulga ias ley® .

Articulo. 61.
Tiene el mando supremo del ejército y  

armada y  dispone de ias fuerzas de mar v  
tierra. •'

A rticulo 52.
Uoneedo los grados, ascens® y  re- 

m ilitar® con arreglo á las

DE L A  líB R O R  ED AD  D BL R E I  I  DE L A  R E O E S C IA . 

A rticulo 65.
El rey  es menor de edad hasta cumplir 

diez y  seis años.
A rtículo 66.

Cuando e l rey fuera menor de edad, el 
padre ó la madre del rey, y  en su defecto 
el pariente más próximo á suceder en la 
corona, según o órden establecido en la 
Constitución, entrará desde luego á ejer- 

i cer la regencia, y  la ejerrara todo el 
tiempo de la  menor edad del rey.

A rtículo 67.
Para que el pariente más próximo ejer­

za la regencia necesita ser «p a ñ ol, tener 
veinte años cumplidos y  no estar exclui­
do de la sucesión da la corona.

El padre ó la madre del rey  solo po­
drán ejercer la regencia permaneciendo 
viud® .

A rticulo 68.
El regente prestará ante 1® Córtes el 

juramento de ser fiel.al rey  menor y  
de^guardar ya Constitución y  2® leyes.

Si las Córtes no estuvieron reunidas, 
el regentólas convocará iarnediatamen- 
te, y  entretanto pr®tará el mismo jura­
mento ante el Consejo de ministros, pro­
metiendo roiterarle ante las C órt®  tan 
luego como se hallen congregad®.

A irN T A M IE N T O S .
A rticulo 8 0 .

En cada provincia habrá una diputa­
ción provincial, elegida en la forma que 
determine ia ley, y  compuesta del nú­
mero de individuos que ésta señale.

A rticu lo 81.
Habrá en loa pueblos alcaides y  ayun- 

tamient®. Los ayuntamientos serán 
nombrados por los vecin ®  á quienes la 
ley  confiera este derecho.

A rtículo 82.
«La Organización y  atribuciones de 

«las diputaciones provinciales y  ayun- 
«tamientos so regirán por sus respecti- 
»vas leyes.

•Estas ®  ajustarán íi los principios si- 
•guiontes:

•1." Gobierno y  dirección de loa io -  
■tere.ses peculiares de la provincia ó del 
«pueblo por las respoctivaa corpora- 
iciones;

«2.‘  Publicación de los prraupuestos, 
•cuentas y  acuerdos de las mismas;

»3.* Intervención del rey, y  en su 
»c® o  de las Córte.?, para impedir quo las 
•diputaciones provinciales y  1®  ayun- 
«tainient® se eitralim lton de sus atri- 
•bucioneson perjuicio délos intereses 
«gener^es y  permanentes.

•Y 4.’  Determinación de sus feculta- 
•des en materia do impuestos, á fin de 
«que I®  provinciales y  municipales no 
»se hallen nunca en oposición con el 
«sistema tributario del Estado.»

TITULO X I.
D I  L A S  C O riT B lB L C IO N IS .

A rticulo 83.
Tod® 1® años presentará el Gobierno 

á las Córtes el presupuesto general de '®  
gastos del Estado para el año siguiente 
y  el plan de contribuciones y  medio? pa­
ra llenarlos, como asimismo I®  cnentas 
de ia recaudación ó inversión de los cau­
dales públicos, para au eiám en y  apro­
bación.

Articulo 84.
«E* Gobierno necesita estar autorizado 

'■por una ley» para disponer de las pro­
piedades del Estado y  tomar caudales á 
préstamo sobre el crédito ,de la nación.

Articulo 85.
La deuda pública está bajo la salva­

guardia especial de la nación.
TITULO X II.

D E  LA P C B B ZA  M IL IT A » .

Articulo 86.
L ®  Córtes fijarán todos los años, á 

propuesta del roy, la fuerza militar per­
manente de mar y  tierra.
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En la Bolsa rio ayer reinó alguna más 
'animación quede ordinario babiéndose 
' cotizado en alza los valores sobre los cua­
les cerró la cotización, en la forma si­
guiente:

La renta interior con 20 céntimos de 
alz:i ¿  16 05 á fin de mes.

Las ob igaciones viejas p'ir ferro-carri­
les alcanzaron un beneficio do 35 cénti- 
m ®  quedando á 29*25, en las nuev®  y  
de ® te  año uo hubo operaciones.

En bonos del Tesoro, tampoco so ope­
ró. quedando á 50 por 100 1® do primera 
série.

Loa billetes hipotecarios ae hicieron 
á 102'50 y  1® acciones del Banco de Es­
paña con 50 céntimos beneficio fi 154‘50.

Renta exterior á 18‘ 10 cambio do an­
teayer, sin operaciones.

1,03 médicos recom isndan particular­
mente la Posmaria tánica rosada, inven­
tada por los señores Fiiiol y  Andoque, 
47. rué ‘Vivienneen París, y  tan apre­
ciad» para devolver el cabello su color

firimitivo y  para la curación segura de 
as pellcul®  y  enfermedades de la cabe­

za. Desconfiad de I®  falsificaciones.
Sabeiu® que se vende en ® ta  córte,

fior mayor, em.la Agencia franco españo- 
a. Sordo. 31; por menor, á 26 rs., en casa 

d e l®  señoresC. H ervy.San Jerónimo, 
31, Morales, Frera, Pascual del Valle y  
D. Martínez. 1.617

ES P EC fftC U lO S ^ P A R A  HOT’.
PHINCIPE ALFONSO.—A les nueve.- 

El l'ülosi submarino 
BÜEN RETIRO.~A la.socho y medí».— 

Sétimo coucicuto vocal é instrumenisl.
I R.ADÜ (c..'nliguo al Du5 rie Mayo).—A 

las ocho.—Un yerno para lal suegro.—Una 
petitw soiréc —LíS naciones.—  líscfuas 
convugaies.—Baile.

JÁRUINES ORIENTALES.—Baiqnille,
34).—A las nueve —Las lavanderas del 
Manzanare».— .Mulll-bruii.—Amores reales 
-U sted  es uil padie.— B>ile.

Gran baiie campestre üu nueve de la no­
che ft dosde la madrugad:!.

pülGE.—A las nueve.—Variada rmiclon 
de ejeruicios ecuestres y  gimn.istic®, en 
la que tomaráu parte los pniiciohles srlis- 
ta.s dula compañía y liará su debut la se- 
fionia Emilia y iiionsieur .Mrllilo, con sus 
siete perros amaestrados.

GUIGNÜL.—(Plaza de Oriente y Prado 
frente de Neptupo).—Fnncioars variadas 
(le Púl'i hiiiela eu ambos teatros d®de 1® 
seis y medía de la urde.

Imp. do El. PorcLARá cargo de M. Martínez 
tallt del Mesen d* Par*d»í núm. 100.

Ayuntamiento de Madrid
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LA TIATÜUA INGLESA
DE HERPvING ETC. C.‘

Maravilloso déscubrimieiito que devuelveá los cabellos b lascosin  
<r aaturai ea el espacio de ires dias. No contieae Ditrate de plata, 6 

•Ui.:aDcia nociva á la salad. No precisa de lavar an(ss ni después áe su 
• D i o i c o .  El resultado es garanlieado infalible.

Aplí.'asecon cepillo una ó dos veces a ld k p o r  tres dias segoidoa 
para conserva ie l color es suGcienic iKarlo una ó dos veces por mes. 

DEPOi^TU PARA TQÜA EUROPA 
C¿G, I*laaa á e  O ob  P e á r » , 6 1 .

L iflB O A .
U)S pedidos ai per utafor dirigidos & nuestra casa de Lisboa tienen 

Bti des. iipntode 3c por (se  (.193

PASTILLAS DE VUJE
S I  LA

FABRICA DE CHOCOLATÊ  DE MATlAS LOPEZ- 
P a h u a , ntim ero 8.

DSP981T0 CBirrEAL Puerta del Solndm. 13.—MADRID.

Pildoras l ’egelales
A Z I€ A R A I> A S

Las {astillas de vieJe qne elabora e l Sr. LOPEZ son tan á pro - 
I pósito, son tan convenientes para todo el qne viaja, qne más bien 
! debiera llamárselas pasllllat indispensables.

Están elaboradas de un esquislto chocolate, hecbo expross- 
: mente para comerlo en crudo, y ai objeto, de 64 á 89 paiRillas en- 
. tran en una libra, perfectameute empaquetadas cada una de por 
[ si, que á la par de ser elegantes se conservan de seis á ocim

No hay dulce, no hay confite que pueda reemplazar á la Pas- 
 ̂tilla de viaje de MATIAS LOPEZ; ellas desempeñan ih s  fnnrioi» < 
'de  reparar la flaqueza de estómago. El agua, que al que viaji tan­
to daño suele hacer, por la variación propia de los puntos re­
corre, tomando ántes dos pastillas puede estar seguro, le sentará 
bien; ningún mal efecto puede temer de un vaso de agua; ellas en i 
fin, entonan ia debilidad del estómago, que por las -horas intein- | 
pésima délas comidas suele afligir á ia  mayor parte de las p erso -! 
ñas, calman la tos y aun los padecimientos de ia laringe, suavizan 

, la garganta de! polvo y miasmas que se aspiranen Jos viajes.
Se venden por libras i  18, 16 y 24 rs. ibra; y en cajitas á 10, 

19,14, y 2Í caca una.
En provincias y  en varios puntos donde se expenden los choco­

lates de MATIAS I-OPEZ, también hallará el público estas pas- 
üilas de viaje, A los mi&mos precios que en ia fábrica. (936t

BRISTOL,
Regulan todos los desarreglos bi 

liosos, curan con certeza todas la. 
enfermedades de

El l l ig a d o ,  y
Loa iBtestIoos,

V son extremadamente fáciles de 
tomarse, por razón de su gusto y 
aspecto agradables. No contienen 
mercurio ni sustancia mineral al­
guna.

Pruébensey recupérense conellas, 
la salud perdida.

De venta en todas las Boticas y 
Droguerías, y  al por mayor señores 
Ferrer y Batlle, agentes en Barce­
lona. 1263

BOBSBLL, HEBUAMOS

BAÑOS DE MAR
EN CASA.

Él agua de mar concentrada para bafios es el resultado 
de la evaporación á una baja temperatura del agua del 
Océano. Estos baños representan con exactitud posible la 
coTHi>osioion primitiva y las propiedades medicinales de! 
agua de mar, y son un recurso preciosísimo para las per­
sonas que por sus negocios ó por su fortuna no pueden 
viajar.

HáPanse en ei laboratorio químico de BORRELE HER­
MANOS, Puerta dsi Soi, 5, Madrid.

Se remiten 
á c a a lq u ie r  -"-.■'iTy
•'linio <-.A r.’ i- *
no. sirviendo 
Ics pedidos á 
correo segui­
do, con df¡ CBi'atos de consideración y según su importan­
cia. ExLii' la firma y rúbrica. 1.642

kA

MADRID.

DBNTICINA IN FALIBLB.
Es el consuelo de las madres, 

pues salva de la muerte á los niños 
que sufren la deaticien. Facilita la, 
salida y desarrollo déla dentadura, 
devolviendo la salud á los niños, 
quitándoles el martirio de ios dolo­
res de las encías, dei fuego de la 
erupción dentaria, de los trastor­
nos dei estómago y  vientre, vómi­
tos, diarrea, convulsiones epilépti­
cas ó alferecía, el eacanijamiento y 
todos los accidentes y  consecuen­
cias de la dentición penosa ó difi 
oil. Reaparece ia baba y  se reani­
man los niños al benéfico influjo de 
la D e n llc ln » . Caja con. (8 dosis. 
(8 rs. y con 4 rs, más ee remite 
certificada. Una caja salva al niño 
siempre, pero á veces se necesitan 
dos cajas para d f*eD ra n i]a rl« , y 
se remiten dos por 30 rs. £ x i io  
a som b roso . También hay el J a  
ra b c de la ,dentlciea. Frasco 8 
reaiK, para el sistema de frotación 
de las encía.s y que reaparezca la 
baba y secairae la pi''a7.ori.

Autor. P. F. Izquierdo. Madrid, 
calle de Poniejos. 6. ■Caesiarla 
c c B e r a l > «iuaAwla v Ruda, (4.

(.3 i(.- :-A g .

los, catarros, constipados, neura'.- 
riss del pacho, del corazón, etcéte­
ra; se curan con los cigarrillos Cli- 
ment.

Precio 8 rs. vii. caja en toda Es­
paña. Exigirán toda caja el retrato, 
flima y rubrica de su Inventor.

Loi'pedidos al por mayor, á la 
farmacia Clinient, calle dn San Vi­
cente, 164, Valencia. En Madrid, 
botica de Moreno M iguel, Are­
nal, 8. (.482

\ k l t i f ' e t ' t n e d .a d S e v r e l < t » n ' I

GHvALBERT
c r « k c i n n  m n i i a t .  m o i T »  T srr.C K * P o «  SL

TiaO SE ZARZAPARRILLA : Hagas,
I escrtfu tes. granos, empeines, rício» <Je la |
1 s a n ir n ',  d e b f l id s c .

BOLOSD£ARHENIA:gonoireftsrecieo- I 
tes ó antiguas, fliiri's blancas, color pitido.

' Deposito en todos las farmacias ̂ instruc- 
I cion gratis. Pnris. me MontoKni'il. 19-

Eci .Mr.drid, por mayor. Agencia íiancu- 
6S',ian.;la, Sordo, 3(; por menor. .kí-Aores 
Borrell, M. Miquei, Esooiat, Sánchez Oca- 
fia y Ortega.

ROB CLERET-
DEPURATIVO A L  lO D U - 

RO DE POTASIO.
Especifico infalible contra 

lis enfermedades secretas, si- 
litilicAS antiguas y recleutes. 
empeinosas . escrofulosas, 
'nu'oaTones,tumores biaucos, 
exosios"*. reumatismos cró­
nicos, etc , wcparado por 
R Clént, farmacéutico.

Pedidos, a la Agencia fran­
co-española, 34; t>ot menor, 
á los Sres- M. Miquel, Sán­
chez Ocaña, Ortega, Rodn- 
gjiez Uernandez.

(869)

Din e r o  sobre tincas rústicas pa­
ro couipra é hipoteca de dehesas 

en las provincias de Avila Extrema­
dura, Salamanca y Zamora, hay 
dispor.ibics varias partidas Tam­
bién hay de venta é hipoteca otras 
de la misma clase en diferentes 
provinciás.

Diiigirseincinyendolos seiios de 
respnesta, cok tolere á ia Casa~c9- 
mition de Fincas, calle de Fuencar 
ral, i l .  pñacipal. Uadrid. (.418.

Doña Polonia Sauz: limpUr la 
l»c4  8 rs.- extracofon de.diente 
muela j  ralcou, Sí empsstsr de# 
de 8 i  80; orifica», aeade i 
dlontos, i-sdáSO í’ (88, y  d » « "  
duias oooiE-ietaf. desde BOO i  8.M6. 
Are'.tel, 8  lirkelnal. (4r

LIME FRUiT JUICE- 
Refresco especial, de gran uso en 
(’ iglatcrra. para fairilit»r la.s diges- 
tionea. i.aboralorio del doctor Si­
món, Caballero de Gracia, núm, 3.

(510.

L R V tO

CON m e d a l l a .

e u  In  E x p o s i c i ó n  «le  V ie i i u  d e  19473,

ÚNICA MEDALLA CONCEDIDA Á ESPAÑA EN EL HAMO DE CAFÚS. 

CINCO CL.ASES DK CAI'KS MOLIDOS.

D E P Ó S IT O  G E N E R A L : ruüo il.-iyor, 18 y 20. 
SU C U K SA I^ : í l i j i i i u r a ,  8.

M A D R I D .
«I

JABON BASPálL
A BASE DE

R E S I N A  B E  ü L G i ^ l i F O R .
Es csencialmei. le á prcq ósilo para los climas meridionales.
Es un reiQi'dio podereso para tod» clase de crupdoues cutáneas.
Es suman.ente útil para lo* uifios, puts ios libra dt- todas las enfer- 

meuades de l:t piel.
Ps un re;- C'Jio eficaz para las ronchas, grietas de las manos y saba­

ñón- s.
Es n nomendado particnlarmente para las enfermedades del cráneo, 

á causa do sus propiedades csUroulantes.
Es un jabón cxcelonio para affitaiue, y está preparado especialmen­

te con tal objeto.
Ej^r.euaa influencia en eotr»rao suavizante sobre el cúlis más de­

licado.
E ' !n unioíi mecínica de la r< siti.i .'leí alcanfor con el jabón puro.
Es tan refre.-'cante y comunica al cülis una iLfluencía balsáraico- 

oler gii.o.-a, di;e no t ri Uace iiii.guu otro ¡abon de tocador.
Precü.'s; 4 . Í4 \ 3 0  rrales caja de tres pastillas.
Depósito r.fintrál < n Madrid: A'caiá. 

est,hk'ciiT..’‘ i,l')S siguicntts: Peb'grini, fabaUern de Grada.-LLopez, I 
Areral. i ur.;. i8 .—P ila, calle d d  Pilncipe, B.—Suja, caileMsyor, (4, 
F ren. d"! Cárraen, t. 1&94

Sa l e s  m a r in a s  de  a s t o -
rias — ¡Medallas de oro y platal— 

Conlasssles marinas del séñorGon- 
zalez, de Cudillcro. puede el públi­
co conseguir en casa lo raismo que 
hallándose en Gijon.Luaneoó Riva- 
desoIlH, y casi de balde, á mitad de 
precio, ¿ fir s . kilógramo Bortale- 
za. 9, Dr. ilarcfay sos correspon­
sales ni provincias. 1 .(j( I

LA  GADITANA.
AutigiiH casa de comidas, funda­

da en i864
Jsrdínea, 40, ba jó . 

Almuerzos desde (8 cuardos. 
Comidag desde 50 coartos. 
Cubieplos desde 4 rs. ’hon do* 

prin- ipios, pan y postre.
J iid in e s , 40, b s jo .

(577 '
Premio en ta ex(x)siciün de Lóndre.*' 

en ( 862.
r r ' v r s

' M i

A o ü A l)X  MELISA DR L O S fíA B X S L I T A S  ' 
BOYSR. ánice sucesor. FAñlS  i 

ROE FARANNE, l i .  ¡ 
Contra la ápiopejía, parálisis, 

mareo, flatos, desmayos, cólera, 
jaquecas, indigestiones, etc. véase 
el prospecto.

En Madrid, por raavor. Agencia 
fraoco-espafiola, 31,'SO rdo; por 
menor, á 7 r.s. frasco, susdpposila- 

.................................................... (-3J0

lialliir el mrdw de pur̂ '̂ i au.aiiu 
»,7 i:.'ii)s d ía s .  a !;u u cas  «prn a n a s y .  si 
iccesarin fuere, d'inatealminos meses, 
sin d hil:'ar ri curiimu ui turbar sus 
fnncii'n'-' '‘ 'y-Cvc-', lal o» líroWemi 
sentado v r'sueliu biu- el Cui tur Deú.iut.

('.ontrárlaineote a «tros ptirt; .nLs. las 
Píliloi.is D e h a iit  no nroitoren buen 
eLclo .->ins troiada. y digeridas con la 
ak'uci I lii! buenos aiimeiiios y de bebidas 
fñrtllin;íBt.-s (tí. caf^ vino, buena cer- 
v e j i ,  buen cald»;. Para pur̂ aisr con 
éstas piidnras, cada cual efi-glrá la bora 
y ia comida que le convonyan segnu 
susfiibrus.au apetito y sus ocupan enes. > 
Una alimentac: <« cnnrortanle compensa 
eiiti remcDie la drbiüdad producida por 
la nurga, y por esto fáciloenie se ae- 
eidé uno i  purgarse tan i nenndo coma 
lo CAije el resiablivcimienlo y la conser- 
vanioii üc la salud.

Desde luego se vé que admiristrada 
asi, la purga constituye un medio d: 
cumnion eOcacisimo contra d u  grao 
nitmeiu de enfermedadas «o que son 
íneHrari’S las porgas poco fr<que»tei 
A Interrumpidas 

El úbtema del Doctor Dehaut se halla 
emursto con la mayor claridad y muy 
deUilado en su Manual de mtdicma, 

cirupia y farmacia d-wt*»»- 
cot, en US TolArDeueo S» dr (Oü páginas, 
oblé escrita rspecialmeute asi para ¡as. 
personas de ta alta sorledad como par* 
las nteoos instruidas. Cauy otias com­
prenderán fácílmteite Us <apticacionei 
dadas sobre la< caasas qoe producen 
Gs e.-feinedades, y el empleo de la 
piuéa en todos tes uso? que U reqnie-' 
ren. Cnntúno también ias recetas de 
medxameotos nb purc/outei que co* 
bueu ¿lio  ordmia hafilnrlmente el 

Éste precioso libra que debier» 
toda pcrson cuMadosa de m 
se vende en todas lar librerías 

al piecí* d* 5 rules i pero, los firma- 
ccuv.cos deiosiUrios de tes rililura» 
Itfhnui csiau au'.critaáM i  dar grutui- 
bacnie an ejemplar á toda pcrsosa qcH 
luce use de este remedia.

PLUS DE CHEVEUX BLAN CS
NO MAS CABELLOS BLAN­
COS. fl© Snlleit

l>roUoclo f-erfucoionado y sBblime; vn-Ive para sleraiiae 4 los cabellos 
Mancos y  4 1» barba •: a color prlmílivo sin ninguna preparación niia- 
baduras.-Progreso, lumonso éxito, garantizado ¡-orEni. SAl.l.Eí? porfn- 
t;:erla químic.i. 73, rae lurbigo. PitU .- Madrid. Agenda franooespano- 
la 34 sirve l- s pedidos. F.-nra. Morak* y  G aroG.áü. 36. 44. 48 rs. 805

^ V .  5  . r-
Ü U k - . - - -  .’J j í

•ia).d e M .A B B A Z I N M I lH i  ? . ’
Curj-i'Ui rf;:uvri.y ¡iren' i b  ̂ rev-mr-fionno agudou . c r --  - 

i nicos, coma también derigota, lumbar;:', ciática. ■■iv.— : í
¡ I i  i". Fn goneral hnslfi un ir¡.*Mi. 3

b.'pf-?iG« I*ai-í», casas de MM.DoKV.UTfst f ' C P ü i i . n ’ P P l . B v f i i v n u  t i  .
E n .n a t lr if l ,  p or  mayor, Agencia Frnnc'0-K°paro l a ,  P n r d n , " ! :  p o r  iiu 'K .,tt •

á 4 rs., Sres. Moreno Miqiu 1, Arer.a', 2; Es * lar, i'lu'a del Angel, 3; 
Ssnclier Ocafia,  Atocba,33, y Orteg", I9-

a u to r .

E L  D O LO R  D E  ES TO M AG O .
Acedius túmitos, ir.a(pten"¡a, d-bilidad, riierrea ccfcsionada por eiU 

V en giíiieral f i la s  Ihs Hifernicdadc.* del tstóroago que no dependan
de ui.a Ipsicn orgánica de esta vísc-ni.

Se rJirati. radicalmente con lo.s VERDADEROS BOLOS ANTIGAS- 
TRALGICOS, preparación de antigao conocida y que diariamente re- 
cor  iendan los médicos por sus excelentes resultados. Precio de caja, 14 
y 24 rs.

Seskyen pedidos á provincias remitiendo su importe en libranzas 
del Giro Máiuo y 2 y 3 rs. más por razón de franqueo.

Depósito EAilMA'ciA DE ORTEGA, eaiíe de Lson, númer* (I.

iiúm. 43, (Calatravssj y en lo s ' Uos de Madrid y provincias.

, . e  c a e , . . - : . , » ,  D IA R R E A .- D IS E N T E R IA .
La diarrea sintomática de las inflamaciones intestinales, así como las 

producidas por un psceso de secreción bi'iar, y las determioada* por 
la ingestión de aRiuentos y bebidas de mala calidad, que producen una 
acción «rilante en <1 tubo digestivo, con especialidad en e! grueso, se 
curan infaliblemente en uno ó dus dias ron las pildoras de Arándano 
compuestas. Las disenterias, consecuencia de las estaciones cálidas y 
ocasionadas por otra» varias causas, sa curan en muy pocos di.ss con el 
nso melódico de nuestras pi doras. Numerosas observaciones, concien­
zudamente recogidas por imeligentes médicos de enfermos que habi.m 
estado sometidos A los tratamientos más enérgicos, sin obtener resulta­
dos favorables, han hallado una pronta y radica! curación con laspüdo-

Ü L T R A M A R IN O S

D E  V I C E N T E  S I E R R A .
Agnard-cMOik A l!..: .- ' -T n tli.aco á K' ! S .  M 'f lia; ■ s el mejor que se 

covoc.e ¡lor au íit-iua > au mu; (w bvM O tii li-^ > fen h  C5i6 para na- 
ccrla  diK''1iC'i: y s f l o ó  cou agua es muy tóm coy leT-esoRnie.

Accmss del crsD eiiiUdo qU'- >i( no esta eu vinos generosc.s y licsres 
liiit. doslos países; SupiTior aceite dea iü s.R u r de la Habana y de la 
Jamaica; coñac lin Cbamp-gre de <4 á 30rs.bote'la; r-nsias finasfUa 
'tali8naá24 luarlos libra, v 17 rs. cuartilla; qi.esos de gruyery ho a; 
Ih'̂  fii'O vvrde y Legro de 20 GO i.“ . ühia; cafés Puerto Rico, Caracoli­
llo V Mí ka. Rui er'.cr cho'olhle tubricado -u ci ru fvo  mo'>no de la 
Se Lace descuenlo dé doce libras cu adelante según la imi-ortaceia d» 1 
nedidc. Se lemiven ¡ledido» á piovindas. ( hS-*

Mxytir, 62, M i 'r id .

DGCTOE” M O íiA LEi.
Bspecialisuim siíilis, venéreo,es.c'iiidad, imputencia y enfermeda­

des KOpta? de la muj: r y  áel niño. Consuli.. 20 rs-, de o n ^  á siete deja 
noche, per escrito, remiueudo oen  sello* de (O céntttuo.^de peseta. M - 

jz  V Mina, (8, nrin"ins). _______ _________

MOKLEON.
3m necesidad de apelar ai triste n'curso de cociar marcas de nadie, 

mis chocolalcsson cada día mas preferido* por el publ'.ro, qu“ es el 
verdadero iuterigente imiiarcial y  no hace ca»o de farsas ntltculas, po. 
que á cada uno te llega su époc*.

El desp--fho, en mi tábrlca, Jacometrpzo. 38 y 88. ' - « o

laa pi
ras de Arándano. Caja, (4 rs.—Se 
Ruda. 14, botica, y  Pontejos, 6.

remiten certificadas con 3 rs.
1.533

más.

I N T E R E S A N T E  A L  COMERCIO.
En U Redacción de El Popula»  se admiten anuncios á prscios 

económicos, páralos periódicos siguientes:
I.A Opisioxde Cádiz.
L* Paz de .Murcia,
El  Eco d»l País de Córdoba.
El Cohciliado»  de Jaén.
El Jovkk Navabío de Tudela dc Navarra.

Ayuntamiento de Madrid




